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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005945-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a intención de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de autorizar el pastoreo en superficies que hayan sido objeto 
de incendio en los últimos cinco años, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 265, de 26 de abril de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005395, PE/005397, PE/005398, PE/005402, PE/005405, PE/005430, PE/005479, 
PE/005494, PE/005504, PE/005635, PE/005723, PE/005724, PE/005739 a PE/005742, 
PE/005790, PE/005791, PE/005794, PE/005800, PE/005818, PE/005821, PE/005826, PE/005841, 
PE/005854, PE/005862, PE/005864, PE/005865, PE/005867 a PE/005869, PE/005877, 
PE/005878, PE/005882, PE/005883, PE/005885 a PE/005887, PE/005894, PE/005897, 
PE/005898, PE/005919, PE/005929, PE/005939, PE/005945, PE/005951, PE/005963, PE/005983, 
PE/005986, PE/005988, PE/005990, PE/005991, PE/005993, PE/005994 a PE/005999, 
PE/006005, PE/006024 a PE/006041, PE/006050 a PE/006054, PE/006068, PE/006070, 
PE/006074, PE/006076, PE/006077, PE/006079, PE/006081 a PE/006090, PE/006092, 
PE/006093, PE/006095, PE/006104, PE/006106, PE/006109 a PE/006112, PE/006114, 
PE/006115, PE/006135, PE/006141, PE/006143, PE/006146 a PE/006149, PE/006152 a 
PE/006154, PE/006157, PE/006159, PE/006160, PE/006163, PE/006164, PE/006166 a 
PE/006169, PE/006171 a PE/006173, PE/006176, PE/006179 a PE/006181, PE/006183, 
PE/006186, PE/006187, PE/006190 a PE/006192, PE/006202, PE/006203, PE/006214, 
PE/006215, PE/006218, PE/006220 a PE/006222, PE/006238 a PE/006240, PE/006246, 
PE/006247, PE/006250, PE/006258, PE/006288 y PE/006320, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 7 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0905945 formulada por D. David Castaño 
Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la posibilidad de autorizar el pastoreo en superficies 
afectadas por incendios en los ultimos cinco años.

El levantamiento de la suspensión de pastoreo en las superficies afectadas 
por un incendio sólo podrá autorizarse cuando se acredite la compatibilidad de los 
aprovechamientos con la regeneración del monte incendiado y con la restauración 
del hábitat y supervivencia de las especies de flora y fauna silvestres, siguiendo el 
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procedimiento establecido al efecto y conforme a lo previsto en el artículo 92. 1 de la  
Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León y en la Instrucción 5/FYM/2013, 
de 30 de diciembre, sobre la suspensión de aprovechamientos ganaderos y cinegéticos 
en montes afectados por incendios, en relación con el Decreto 12/2012, de 29 de marzo, 
por el que se desconcentran competencias en el titular de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente, en los titulares de sus Órganos Directivos Centrales y en los de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León y con las Resoluciones de  
10 de abril de 2012, de las Delegaciones Territoriales por las que se delegan 
determinadas competencias en los respectivos Jefes de los Servicios Territoriales de 
Medio Ambiente.

Valladolid, 19 de junio de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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